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Vencido como se encuentra el término concedido en virtud al emplazamiento 

del extremo demandado esto es al señor Luis Fernando Castellanos Villamil, 

para que comparecieran al proceso por sí o por medio de apoderado sin que 

lo hiciera y cumplidos como se encuentran los requisitos exigidos por los 

artículos 108 del C. G. del P. es del caso designar al(la) doctor(a) Mercedes 

Chauta Lara AD LITEM del extremo demandado mencionado anteriormente. 

(Artículo 48 numeral 7° del C. G. del P.). 

Comuníquese la designación en la forma prevista por el artículo 49 ibídem. 
 

Sin gastos de curaduría por haberse concedido amparo de pobreza. 
 
Se requiere a la parte demandante, a fin de que proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en el inciso cuarto del auto de fecha 26 de 
febrero de 2022, en lo correspondiente a la citación de los parientes del 
menor. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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